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Teniendo en cuenta el memorial que antecede y de conformidad a lo señalado en los 

artículos 593 y 595 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve:  

  

Primero: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles y enseres que de 

propiedad del demandado se encuentren ubicados en la dirección aportada en el escrito 

de cautelas, se excluyen los establecimientos de comercio, vehículos y los bienes que 

son inembargables al tenor del art. 594 del C.G.P. Limítese la medida a la suma 

de $103.000.000.  

  

Para la práctica de la diligencia se comisiona al Alcalde Local de la Zona que 

Corresponda, y/o al Inspector de Policía de la Zona -Ley 2030 Del 27 De Julio De 

2020, y se designa como secuestre a la persona referenciada en documento anexo, 

quien hace parte de la lista de Auxiliares de la Justicia, quien deberá concurrir en la 

fecha y hora que se señale para la práctica de la misma, so pena de las sanciones 

previstas en el numeral 1° del artículo 595 del CGP, cuyos gastos serán fijados por el 

comisionado.  

  

Segundo: Por secretaría líbrese despacho comisorio con los insertos del 

caso. Comuníquese telegráficamente esta decisión al auxiliar designado.  

  

Tercero: Elaboradas las comunicaciones, impártasele el trámite pertinente en atención 

a lo dispuesto en el art. 111 del CGP y art. 11 del Decreto Legislativo 806 de 2020.  

  

NOTIFÍQUESE1 

 

 

ANGELA MARIA MOLINA PALACIO 

JUEZ 
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La providencia anterior se notificó por estado electrónico N° 024 de 2021, fijado en la página web de 

la rama judicial con inserción de la providencia para consulta en el siguiente enlace.  

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-031-civil-municipal-de-bogota/110 

ELIZABETH ELENA CORAL BERNAL 

Secretaria 


